
Número 8 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1997-98 

PARA CONFIRMAR LA DESIGNACION DE LA SRA. GLADYS ANNETI'E VARGAS CARRILLO 
COMO DIRECTORA DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TIJRISMO DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO . 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección Ira. 

Sección 2da. 

El Hon. Héc tor O' Neill García, Alcalde de este Municipio, 
ha designado a la Sra. Gladys Annette Vargas Carrillo 
para ocupar el puesto de Directora del Departamento 
de Cultura y Turismo del Municipio de Guaynabo, Puerto 
Rico. 

Esta designación es una obligación legal de este Municipio 
y no hay impedimento de ley alguna contra la misma, 
por haberse hecho de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley de Municipios en vigor, según enmendada. 

Esta designación requiere la confirmación por esta 
Honorable Asamblea Municipal de Guaynabo, según lo 
dispuesto en el Artículo 6.002 de la Ley de Municipios 
Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, 
según ésta ha sido enmendada. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 
11 DE AGOSTO DE 1997. 

Confirmar, como por la presente se confirma, el nombramiento 
de la Sra. Gladys Annette Vargas Carrillo para ocupar 
el puesto de Directora del Departamento de Cultura 
y Turismo del Municipio de Guaynabo, Puerto Rico, 
efectivo el 15 de julio de 1997. 

Esta Ordenanza empezará a 
de su aprobación y copia 
a las agencias estatales 
para los fines de rigor. 

regir inmediatamente después 
de la misma le será enviada 

y municipales que corresponda 

~~ 
SECRETARIA ~ 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día ~ de 
agosto de 1997. 
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. YO, SRA~ ASUNCtO~ CASTRO. DE LOPEZ~ · Secreta~ia de la· Asamblea :Municipal . de 
- Guaynabo, Puerto _ Rico, . por medio de la presente· certifico qu.e la que · ahte(!ede .. ~ 

e·s 'una copia> fie1 y exacta · de la .·ordénanza Núm~ · · 8, Serie. 1997-:98 ~- ·iipr_obada .:-por · 
la Asamblea en . BU' s ·esi6n ordinari~ del día 11 c:le-;gosto de 199T·. . . .·· . . .. 

CERTIFICO, AbEMA.s, que .la . _mis~a 'f~e : aprobada por unanimidad de; los nii:emhr-os · 
present.es en dicha sesión, · los Hons •. Mil~gros' Pabón, Guillermo Urbiná·_ Machuca, ·' 
Carmen Gloria Berríos ·, Eisie· Droz -Rodríguez-, · Wilfredo Miranda Irlapda~ ·Maggie · 
Gines Montalvo, Aida 'M. Márquez Ibañez, Luis Pérez Rivera, Lillian Jiménez L6p~z, 
Julio Vega Rosario, . Carlos M . . ·San'tos Otero, · Ramón 'Ruiz . Sánchez y Luis e· • .. Maldó:... . 
nado Padilla~ 

' . Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el .·día -25 • de 
agost~ de 199.7. 

EN .TESTIMONIO DE TODO LO CUAL, libro la 

presente certificación bajo mi firma y 

el sello oficial del Municipio de Guay~ 

nabo, . Puerto .Rico, a los veinticinco 

días del mes de agosto del a5o mil nd-

vecientos noventa y siete. 

/' 

Asamblea Municipal 

P.O. Box 1885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134 · Ext. 3601 /Fax 790-1616 · 


